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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del 

Congreso de los Diputados, el diputado del BLOQUE NACIONALISTA 

GALEGO (BNG), Néstor Rego Candamil, adscrito al GRUPO PLURAL, formula 

las siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para su respuesta escrita.  

 

Hoy hay muchos gallegos y gallegas que tienen la percepción legítima y 

suficientemente motivada de que se actuó con parcialidad en la organización 

del Benidorm Fest para evitar que una canción en galego, que fue además la 

favorita del público, fuese la ganadora del certamen, es por ello necesario 

esclarecer y depurar responsabilidades, se fuera preciso.  

La CRTVE, organizadora del evento, es un ente público que está financiado 

entre todos y todas, también los gallegos y gallegas, y, en consecuencia, debe 

garantizar absoluta transparencia y criterios equitativos en procesos como 

este. Se trata efectivamente de un concurso, pero más allá del espectáculo 

deben respetarse en todo caso los intereses legítimos, no sólo de un grupo, 

sino de una lengua y una cultura como es la galega.  

Deben darse explicaciones además, por el deficiente funcionamiento del 

sistema de voto telefónico tras las numerosas de denuncias de personas que 

no consiguieron emitir su voto ni a través de la llamada ni a través de mensaje 

y cuya participación no fue contabilizada.  

Tal ha sido la polémica que ayer domingo, RTVE se ha visto obligada a hacer 

un público un comunicado en el que asegura "ser consciente de la 

controversia”, con lo que se reconoce, implícitamente que se produjo una 

actuación, cuando menos, cuestionable.  



 

 

La preocupación del BNG no es quien va a representar a España en 

Eurovisión, ni mucho menos, sino que va mucho más allá y tiene que ver con 

el trato que se da en un ente público al conjunto de las producciones 

culturales en lenguas diferentes del español. Todos los ciudadanos y 

ciudadanas del Estado español que sufragamos el ente público con nuestros 

impuestos tenemos derecho a que las producciones culturales del tipo que 

sean -cinematográficas, audiovisuales, musicales...-, tengan una presencia 

digna y un trato adecuado en radio televisión española.  

En definitiva, de lo sucedido en el Benidorm Fest, puede deducirse una 

diferencia de trato o un menosprecio a una canción participante por el mero 

hecho de ser en galego. Esta es una manifestación más de la grave 

discriminación que sufre la lengua propia de Galiza en el ente público de radio 

televisión, con una presencia casi nula o residual, un medio que pagamos 

todos y todas y que, en consecuencia, debe dar explicaciones por su 

actuación.  

 

Por los motivos expuestos, el BNG formula las siguientes preguntas al 

Gobierno:  

1. ¿No entiende la CRTVE, organizadora del evento, ente público 

financiado entre todos y todas, también los gallegos y gallegas, que se 

debe garantizar absoluta transparencia y criterios equitativos en 

procesos como este?  

 

2. ¿Se realizará una investigación del deficiente funcionamiento del 

sistema de voto telefónico que impidió a numerosas personas emitir su 

voto bien a través de la llamada bien a través de mensaje y cuya 

participación no fue contabilizada?  

 

3. ¿Considera CRTVE, organizadora del certamen, qué esta actitud 

manifiesta el apoyo que debe prestar como entidad pública a la música 

y cultura en lengua galega? 
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4. ¿Adoptará la CRTVE las medidas necesarias para garantizar que 

producciones culturales de todo tipo -cinematográficas, audiovisuales, 

musicales...-, tengan una presencia digna y un trato adecuado en radio 

televisión española? 

 

 Madrid, a 31 de enero de 2022 

 

 

Néstor Rego Candamil 

Diputado del BNG en el Congreso 
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